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Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE 

Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por 

secretaria devuélvase la comisión encomendada al comisionado, 

reiterándose el contenido del artículo 309 del Código General del 

Proceso, ya que respecto de la oposición no se mencionó nada.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez,  

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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